
Nóm. 45. Viérnes 11 de Octubre de 1878. Un real número. 

I>G LA PROVLVCU DE LE0\ 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L : 

Luego que lo* SrésJ Alcaldes y Secretarios reci
tan los números, del BOÍBTW qnecorwfpou'danal 
distrito, dispondrán que so fije un ejemplar eb el s i -
tio de coatombre donde pérmaaecerán hasta el rée i -
bodel número'siguiente, • ' . '••.( I • '. 

LDB Secretarios cuidarán de conserVaV los BOLITI-
M n coleccionados ordenadamente para su encuader-

. nadon que doberáiTérificarse cada año; j .-. '-í-

3E P Ü B U C Á L Ó S LÜiNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

Se suscribe en ía imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria U , 
(Pnést'o de: los Hueros) á '30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. . 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

A D V E R T E N C I A . EDITORIAL. 

Las diflposielonea de las Autoridades, escoplo las 
que sean a instancia de parte no pobre, se .inserta- ' 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; los de interés particular prévio el pago do 
un «oí ,por cada linea ae inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

ntISIDIDOIA. DEl CONSEJO DI HIHISIBOS 

(Gaceta del » &> Octnbré.) ' 
Parles relativos 'el v l^ |é • 

." de S. M . el Rey. : ' ; ' 

Valladolid 8 Octubre, .12í5 t . — É l 
Gobernador al Excmo. S r . Presidente 
del Confejo dé Mipiatró» y Uinistro 
de l a Gobernación: , ' -

• E n este moménto . q u e son las once 
y cuarenta y cinco, sa le S . M . para> 
B ú r g o s , habiendo, sido despedido en! 
l a estación por tqdas las Autoridades, 
Cdrpbrociones y un numeroso gentío 
q u e l e h a T i t o r e a d o calurosamente.» 

Paléneia S'SS t . ^ E l 1 Gobernador 
a l President» del Consejo de Ministros 
y Ministro d e í a Gobernación: 

. 8 . M . llegó á Venta de.Bafios á 
l a . una y treinta dé la tarde, donde 
esperaban los Genérales Quesada, 
Moltó, Gobernador dé Burgos y C o 
misiones de la Diputación y Audien
cia , visitando después , l a iglesia de 
SjSan Juan, distante un cuarto de l e 
gua de la estación, donde esperaban 
A S . M . los Diputados Sres. Martínez 
Gurrea, y Mateos Collautes, socios 
correspondientes de la Academia de 
l a Histor ia . 

Hemos acompañado á S. M . en e l 
carruaje el Kxcmo Sr . Minislro de la 
Guer ra , el Hriio. S r Obispo y su 
Subordinado, y en otros carruajes los 
Generales Quesada, E c h a g ü e , Jefe 
d e l cuarto mili tar y otros Tarios. 
"Precedían al C a r r u a j e de S. M . cua
tro guardias civiles á caballo, y á las 
portezuelas el pritneroy seguudo Jefe. 
Has ta Safios le acompañaron desde 
Val ladol id el Capi tán general, G o -

1 >bernador c iv i l y comisión de la A u 
diencia y Diputación A s i en la j s t a -
cion como en Bafiua f u é recibido S. M . 
con gran entusiasmo.. 

Bú rgos 8. 7'íiO n . — E l Gobernador 
a l Presidente del Consejo de Minis -
tros y Ministro de la Gobernación': 

« S . M . el Bey ha llegado sin no-
• vedad á esta capital á las cuatro y 

treinta minutos. E n Venta dé Baños 
esperaban á S . ' M . el Gfneral en Jefe 
del-Ejérci to d e l Norte, Capitán gene-
T a l del distrito. Comisiones de la A u 
diencia y de la Diputación. En l a es
tación ha sido recibido por el A y u n 
tamiento y dem4s Corporaciones,, asi 
como por las Comisiones de los A y u n 

tamientos da los pueblos más inme
diatos y un'numeroso' gent ío. S. M . 
fué á la.Santa Iglesia Catedral, sien
do, recibido por el Arzobispo y .Oabil-
dp, dir igféndóse después a l Palacio 
provincial , donde recibiú á l i s Cor
poraciones civiles y militares. Los 
balcones de la carrera estaban Injosa-
ments engalanados con vistosas col
gaduras, j ocupados por io más «x»- . 
gido de la población; que le h á acia-' 
madb sin cesar.* • :-
: -B'iirgosS; 7 ' 1 5 i i — Ministro Guer
ra a l Presidente Consejo Ministros y 
Subsecretario Guerra:,. 

«S . M . "el Rey ha llegado á las cua
tro y media de la tarde á esta capital 
sin novedad. Hizo su entrada á caba
l lo, estando' todas las casas engalana
das con vistosas colgaduras, y las ca
lles completamente llenas de gente 
que ¡e aclamaba con vivo entusiasmo; 
las tropas se bailaban tendidas en la 
carretera', el cañón del castillo hacía 
las salvas de ordenanza, y las campa
nas tocaban A.vuelo. S. M . se di r ig ió 
á la.Catedral, donde fué recibido por 
él Arzobispo. y Clero con el. ceremo
n ia l dé costumbre: 
: Celebrado el Te D e u m , vino á la 
Casa Palacio de la Diputación .pro
vincial , donde se aloja, y en l a que 
recibió a l S r . Arzobispo y Comisión 
del Clero, Autoridades civiles y m i l i 
tares, Comisión de la Audiencia, fun
cionarios de todos los Bancos y' perso
nas notables de la población, que han 
concurrido en gran número . E n la es
tación de Venta de Baños esperaban 
i S . M . al General en Jefe del Ejér
cito del Norte, Cápitán general del 
distrito, Gobernádores civiles y m i l i 
tares de Palencia y esta ciudad, Obis
po y Comisiones de los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales de 
aquella. S. M . se d i r ig ió , acompaña
do del Obispo y parte de.su comitiva, 
A Ja ermita de San Juan, distante un 
cuarto de legua de la estación, céle
bre por datar su-ant igüedad del siglo 
VII , y en la que permaneció próxima
mente una hora. : 

. ; A las doce ménos cuarto salió S. M . 
de Valladolid,- siendo despedido por 
el Claustro de la Universidad é ind i , 
víduos de las Corporaciones civiles y. 
militares, que le aclamaron con en-: 
tusiasmo. ' í ' 

Doña María E u l a l i a , y los Seren í 
simos Sres. Duques de Montpensiér 
y sus hijos, continúan en la Corte sin 
novedad en su importante salud. 

(Gaceta del 5 de Octubrt.) 

RBAL DSCRETB. 

E n uso de la prerogatira que Me 
compete por el art. 32 de la Constitu
ción de la Monarquía, y conforme con 
el parecer de M i Consejo de Ministros: 

Vengo en mandar que .se reúnan 
las Córtes el.dia 30 del presente mes 
para continuar las sesiones suspandi-
das por M i Real decreto de23de Ju l io 
ú l t imo . 
1 Dado en Palacio^A dos de Octubre 
de m i l ochocientos setenta y ocho.— 
A L F O N S O . — E l Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castil lo. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

O R D E H P U B L I C O . 

; L a Serma SraPrincesa ae Astúr ias , 
las Sermas.'Sras. Infantas Doña Ma
ría , del P i l a r , Doña María de l a Paz , 

C i r c u l a r . — N ú m . 38. 

Habiendo sido' declarado prófugo 
por el Ayuntamiento de -Vi l l ab l ino , 
en el.actual reemplazo, el mózo Ma
nuel de Lama Cosmen, n ú m . 7, natu
ral de Saa Miguél , de esta provincia 
y rasideote al formarse el alistamien
to en Madrid, de 20 años de edad, es
tatura recular, pelo castaño, ojos ne
gros, nariz regular, color moreno; en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
c i v i l y demás agestes de mi autori
dad procuren su busca y captura, po
niéndole i mi disposición, caso de ser 
habido. 

León í. de Octubre de 1878.—El 
Gobernador, ANTONIO SANDOYAL. 

COMISION PROVINCIAL 
ASOCIAD! DE LOS SEÜOSBS D1PCTAD0S 

«ISIDENTSS SN LA CAPITAL. 

S e s i ó n de 20 de /Setiembre de 1878. 

PUBSIDMCIA DSL .SEJtOR CANSSCO. 

Declarada abierta Ja sesión por el 
Sr¿ Presidente; i l a que as is t ié ronlos 
Sres. Pérez Fernandez, Rodríguez 
del Val le y Ureña," Vocales de la Co

mis ión , y leída que fué e l acta de l a 
anterior, quedó aprobada. 

De confórmidad con lo propnesto 
por l a Sección de Caminos, se aprobó 
el acta .de recepción definitiva de las 
obras del puente de Palazualb de Bo-
fiar, acordándose devolver l a fianza 
al contratista, una vez que acredita 
no afectarle responsabilidad por deu
das con motivo de las obras que eje
cutó. 

Remitidas por la misma Saccion 
las listas d é gastos de 'agotamiento en 
las obras del puente sobre el rio Oru-
go, correspondientes & la segunda 
quincena de Agosto, y primera del 
corriente, se acordó el pago de. las 
2 549 pesetas «8 céntimos y 1.278l29 
á que respectivamente ascienden, de
biendo publicarse como todas las de
m á s en el BOLSTIN OFICIAL de ' la pro. 
vincie, con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 83 de la ley provincial . 

Pedido por l a Junta de reforma de 
Cárceles del partido de Riafio que se 
nombre un Arquitecto á fin de aten
der 4 dicho servicio, se acordó que 
como asunto no urgente sé reserve 
a l conocimiento de la Diputación, 
significando á la Junta que entre tan
to no puede con cargo k la provincia 
hacer gasto algunode esa naturaleza. 

Fué aprobada, y se dispuso el pago 
de la cuenta de 82 pesetas 50 cént i 
mos, por reparación de movil iar io de 
las dependencias. 

Propuesta por el Director de Cami -
nos una reforma t a l a ejecución de 
las obras del puente sobre el rio Oru-
go que evite el extraordinario gasto 
que está causando l a fundación direc
ta da una p i la y estribo, toda vez que 
en l a eecavacion practicada á cinco y • 
medio metros debajo del terreno na
tural, aun acusa la sonda dos metros 
mas sin encontrar firme, se acordó: 
> 1.* Verificar una éscavacion de 

tres metros de profundidad para pe
ñ e r e ] cimiento & cubierto ds toda 
socavación. 

2.*' Hincar pilotes de dos y un 
tercio i tres metros de longitud, p a n 

http://de.su


hacer más compacto el terreno que 
resulte. 

3 . * Colocar un emparrillatlo sobre 
estos pilotos con el fin de distribuir 
uniformiímente las presiones, y fun
den sobre él,-como a» hacia en terreno 
que, sin estos mediog auxiliares, ofre
ciere completa ga ran t í a . 

4. " Aprobar el presupuesto pre
sentado por la Sección para estas 
obras, importante 10.115 pesetas 7 
céntimos que se satisfarán, con carg» 
al crédito consignado en el presupues
to para el partido de Murías de Pare
des, y en el caso de no ser suficiente, 
se dará cuenta i la Diputación para 
que disponga lo conTeniente á fin de 
cubrir la diferencia que resulte. 

Quedó aprobada y se acordó el pa
go de la cuenta remitida por el Inge
niero de Caminos D. Juan Bautista 
Neira , importante 40 pesetas, de las 
dietas que devengó en la recepción 
definitiva del puente de Palazuelo de 
Boñar. 

Dada cuenta de la Real órden da 5 
del corriente resolviendo el expedien
te promovido por esta Diputación y 
Alcaldía de Eiaflo sobre aplazamien
to del pago del 10 por 100 de los 
aprovechamientos para repoblación y 
mejora de los montes públicos, y que 
se deduzcan de su importe las cargas 
que graviten sobre los mismos, quedó 
enterada de esta superior disposición, 
de que se dará cuenta á la Diputa
ción cuando se reúna , y se acordó de
cir a l Sr . Gobernador que se sirva 
disponer la rectificación de las tasa
ciones con arreglo al tiempo que «e 
aprovechen los pastos y baja de las 
que deban hacerse por razón de foros, 
censos y otras, en armonía con lo 
dispuesto en l a citada resolución. 

Próxima l a reunión ordinaria que 
ha de celebrar la Diputación en No
viembre, se acordó que se someta al 
conocimiento de 1« misma el plan ge
neral de carreteras provinciales, qu» 
ségun participa el Director, debe que
dar terminado esta semana. 

Hecha presente por el mismo la 
conveniencia de nombrar un emplea
do que v ig i le l a ejecución de las obras 
del puente de San F i z , por estar ocu
pado en otras, el personal de la Sec
ción, quedó acordado, que dada la 
poca importancia de las obras, se i n 
vite al sobrestante que el Estado tie
ne en Villafranca á que se encargu* 
de dicha inspección, siempre que su 
Jefe le autorice para ello, abonándole 
enuncio termina su cometido, una gra
tificación, á propuesta del Director de 
Cwminos provinciales, proporcionada 
al servicio que preste. 

Fué aprobada la distribución de 
fondos para el mes de Octubre próxi- . 
mo, importante 68.549 pesetas 74 
cént imos. 

Presentadas por el fotógrafo sefior 
Cordel ro, y por el sacristán de San 
Marcos, cuentas, el primero de 75 
pesetas de las copias que sacó del ca
tafalco que se colocó en las honras por 
S. M . la Reina, y el segundo de 10 

pesetas por los derechos que le cor
responden por toque de campanas y 
asistencia, se acordó, conforme pro
pone la Contaduría, pasarlas á la Co
misión encargada de nquel acto, y 
Director de Obras S r . Puyol , para 
qué se sirvan informar. 

Quedó aprobada y se dispuso el 
pago de la certificación de obras eje
cutadas por el contratista del puente 
sobre el rio Orugo, durante el mes 
de Agosto úl t imo, importante 1.308 
pesetas un céntimo.' 

De conformidad eon lo propuesto 
por l a Contaduría, en vista d« l a 
cuenta presentada por _D. Remigio 
Garande de la administración de los 
bienes correspondientes á la demente 
D." Eula l ia Garande, se acordó d i r i 
girle los reparos que consigna dicha 
dependencia, á fin de que conteste á 
ellos en término de 15 dias, 

Accediendo ¿ lo solicitado por los 
acogidos del Hospicio de Leen, F r a i 
lan Blanco y Antonio González Pren
des, se acordó que sean matriculados 
en la Escuela Normal para seguir la 
carrera de Maestros. 

Para resolver lo que proceda en la 
instancia de Antonia Rodrigucz, ve
cina de Villafeliz de Babia, sobre sus
pensión de pago de salario por la ex
pósita Genoveva Rodríguez, se acordó 
pedir aclaraciones al párroco y Juez 
municipal acercado la edad y circuns
tancias de la ñifla. 

Denunciado por Francisco Rodr í 
guez, vecino de Salentinos, el hecho 
de que el Alcalde le exige medio real 
por cada certificación que espide de 
la existencia de los expósitos, se acor
dó significar á dicho funcionario por 
conducto del Sr . Gobernador, que con 
arreglo al art. 63 de la ley munic i 
pal, siendo el cargo de Alcalde g r a 
tuito, no puede en el desempeño de 
sus funciones exigir derechos ni ho
norarios de ninguna clase. 

Habiendo contraído matrimonio 
sin permiso de la Diputación, la ex 
pósita Zoa Blanco, quedó acordado 
desestimar una instancia de la misma 
en que pide se le conceda dote. 

Acreditados los requisitos regla
mentarios por Lorenzo Geijo, vecino 
de Vi l l o r i a , Pedro Escudero, de V i -
forcos, Pedro Martínez Gómez, de 
León, y Jesús González Arias , de 
Bembibre, se acordó concederles el 
socorro que solicitan para atender & 
la lactancia de sus hijos, cuyo auxi 
lio disfrutarán hasta el dia en que 
aquellos cumplan diez y ocho meses 
de edad. 

Oponiéndose ¿ las prescripciones 
reglamentarias las instancias de Joa -
quin Perrero Castrillo, de Bercianos 
del Pá ramo , Isidro Pablos, de León, 
Ursula Marcos, de Castroquilame, 
Baltasara Montes, de Prado, y Alejo 
Ramos de Fresno, pidiendo socorro 
para la lactancia de sus hijos, y l a de 
Agust ín Vega García, de Los Barrios 
de Salas, para que se le recoja una 
hija en el Hospicio, se acordó deses
timarlas, siéndolo l a ú l t ima por que 

además de no reunir la niña la c i r 
cunstancia de huérfana de padre y 
madre, tiene hermanos con la obliga
ción legal de sostenerla, caso de que 
su padre tuviese qué sufrir alguna, 
condena. 

Concedida por la Diputación i los 
Ayuntamientos de Bofiar y Vega-
quemada en 8 de Noviembre ú l t imo , 
una subvención de 4.000 pesetas pa
ra la construcción de un muro de 
defensa, ó barbacana, en el puente 
de Palazuelo, y teniendo en cuenta 
que dicha obra debe considerarse co? 
mo ampliación de las del puente cita
do, según así se acordó én26 de~Agos-
to próximo pasado al disponer que se 
estudie la obra más conveniente para 
el encauzamiento del rio, quedó re
suelto que ínter in la Diputación no 
resuelva otra cosa, se deje sin curso 
este expediente, que solo podría se
guirse cuando no se ejecutara la am
pliación acordada por cuenta de los 
fondos provinciales. 

Visto lo resuelto por la Diputación 
en 5 de A b r i l úl t imo, disponiendo 
que los expedientes para subvencio
nes con destino á obras incoadas por 
los Ayuntamientos ántes del 13 de 
A b r i l de 1877, fecha de la publica
ción de la ley general de Obras p ú 
blicas, se ultimen, y se ejecuten aque
llas, con arreglo á l a anterior, legis-
dación; y considerando que se -halla 
en esas condiciones y tiene ya conce
dido la subvención solicitada, los re
ferentes á la reparación ó construc
ción de los puentes de Sahagun, A l -
manza, Villanueva de las Manzanas, 
Valencia de D . Juan, Santa Olaja de 
Varga , distrito de Cistierna, quedó 
resuelto, en cumplimiento del acuerdo 
citado, que se remitan los planos, 
proyectos y antecedentes á cada 
Ayuntamiento, para que procedan 
¿ anunciar las subastas de sus res
pectivas obras, dando aviso dsl re
sultado de la licitación, y siéndoles 
obligatoria tener de su cuenta perso
na facultativa que inspeccione y di 
rija las obras, sin perjuicio de que l a 
Corporación provincial las vigi le por 
medio de sus empleados. 

' De conformidad con el citado acuer
do de la Diputación de 5 de A b r i l , y 
teniendo en cuenta que los expedien
tes de lo» Ayuntamientos de Cármenes 
y Gongosto, se incoaron con posterio
ridad á la publicación de la ley gene 
ral de Obras públicas, siendo por tanto 
indispensable ponerla en condiciones 
legales para que pueda utilizar la 
subvención concedida por la Corpo
ración, quedó acordado en vir tud de 
lo dispuesto en el art. 82 del Regla
mento de 10 de Agosto de 1877: 

1.* A b r i r l a información pública 
á que el mismo se refiere, insertando 
el correspondiente anuncio en el B o -
LITIN OFICIAL pata que por término de 
veinte dias expongan los demás mu -
nicipios y particulares interesadas lo 
que vieren convenirles. 

Y i . ' Reclamar de los dos A y u n 
tamientos expresados certificaciones 

que acrediten si sus recursos alcanzan 
ó no ¿ cubrir los gustos de las obras 
objeto del expediente, y otra en que 
se haga constar el vecindario del'dia-
trito, según el últ imo censo 

Visto el expediente formado por el 
Ayuntamiento de Folgoso de la R i 
vera, solicitando auxilio de los fondos 
provinciales para atender "á la repara
ción de un puente sobre el rio Torre, 
y considerando que aun que incoado 
con anterioridad á la publicación de 
la ley general de Obras públicas, no 
llegó el caso de que la Diputación le 
hubiere concedido la subvención soli
citada, por lo que, aún constituyéndo
le los documentos que exige el párrafo 
1.' del art. 62 del Reglamento de 10. 
de Agosto de 1S77, le falta la formali
dad de oír á los demás Ayuntamien
tos y particulares interesados, se acor
dó con el fin de que en su dia pueda 
resolver la Diputación respecto á la 
subvención pedida, abrir por medio 
del BOUTIN OFICIAL l a información pú
blica i que se refiere el párrafo 2 .* 
del mencionado art ículo, por término . 
de 20 dias. 

Siendo la hora señalada para la su -
basta de artículos de consumo con des
tino á los Establecimientos provincia
les de Beneficencia, y abierta l a l i c i 
tación se presentaron tres proposicio
nes para el suministro de harinas 
al Hospicio de León, la una suscrita 
por D . Fernando M . Rebolledo, bajo 
el tipo dfe 35 pesetas quintal métrico, 
otra del mismo á 34 pesetas 88, y 
otra de D . Mauricio González, vecino 
de esta capital, ofreciendo el articulo 
á precio de' 34 pesetas 74 céntimos 
quintal métrico, y resultando la mi s 
ventajosa le fué adjudicado el servi
cio al citado Sr . González, como lo 
fué a l mismo sugeto el suministro de 
garbanzos para el propio Establecí -
miento bajo el tipo de 43 pesetas 22 
céntimos hectólitro, por ser la única 
proposición presentada para este ar
ticulo, y hallarse dentro del precio 
fijado en el pliego de, condiciones. 

Con lo que se dió por terminada l a 
sesión. 

León 4 de Octubre de 1878.—El 
Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alca ld ía cons t i t iw iona l 
de JBoñar. 

Este Ayuntamiento y Junl) de aso
ciados en sesión del dia 28 ilel corrien -
te, acordaron anunciar la vaoaule de la 
plaza de BisnuOcencia para la asistencia 
de 40 (imillas pobres, dotada con el 
sneldo anual de 550 pesetas pagadas 
por trimestres de los fondos munici
pales. 
- Los aspirantes que habrán de ser 
Doctores ó Licenciados en Medicina y 
Ciruja presentarán sus solicitudes en e l 
término de 8 dias en la Secretaria de 
este Ayantaininnlo. 

BoOar 28 ile Setiembre de 1878.—El 
Alcalde, Tn nás B.iibas. 

Intpreala d* fiürao • hijo*. 
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mozos de las capiteles de provincia hasta el dia anterior al ec 
que hayan de presentarse á juicio de exenciones ante la respec
t iva Comisión provincial. 

A r t . 12. Siempre que sea posible procurarán los A y u n t a 
mientos que queden consignadas i continuación de los antece
dentes personales de cada mozo á que se refiere el art. 7." las 
reclamaciones ó protestas que formulen los interesados en el 
sorteo, por si ó por medio de sus legí t imos representantes, con
tra los mencionados acuerdos,* anotando la persona ó personas-
que hagan estas reclamaciones ó protestas. 

A r t . 13 ." Las reclamaciones ó protestas de los interesados e a 
e l reemplazo contra los acuerdos de los Ayuntamientos decla
rando l a exención del servicio en el Ejército y en la Marina por 
causa de inuti l idad física quitan á aquellos el carácter-de ejecu-
tiTos. Kñ su consecuencia, los mozos á quienes se refieran d i - < 
chos acuerdos serán proTÍsionalmente considerados como solda
dos, dejando la resolución del caso i la Comisión provincial. 

Los Ayuntamientos harán consignar en acta, el nombre y -
apellidos del interesado 6 interesados que hayan formulado d i 
chas protestas ó reclamaciones. 

A r t . 14. Los interesados en el sorteo que por si ó por medio 
de sus leg í t imos representantes, padres, tutores, curadores, en
cargados, etc., etc., ejerzan el derecho de reclamación que se 
les concede por el precedente articulo contra las exenciones del 
servicio por causa de inutilidad física acordada por los Ayunta
mientos, no tendrán obligación de satisfacer cantidad alguna 4 
t í t u l o de derecho de reconocimiento facultativo, ó no ser en los 
cases de reclamación temeraria como en los de falta de un brazo 

¿ de una pierna, en cuyos casos la Comisión provincial decidirá 
s i los gastos indebidamente causados deben ser satisfechos por 

e l reclamante. 

A r t . 15 E l Alcalde ha rá constar en el expediente formado 
el Ayuntamiento para las operaciones del reemplazo toda» 

413 reclamaciones 6 protestas que se hagan á su Autoridad, por . 
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escrito ó de palabra, k que se refiere el anterior art ículo, sena-
lando la fecha en que le hayan sido expuestas. 

A r t . 16. Los acuerdos de los Ayuntamientos declarando la 
exención del servicio en el Ejército y en l a Marina por causa de 
inutilidad física tendrán carácter de ejecutivos cuando subsistan 
sin reclamación ni protesta alguna por parte de los interesados 
en el reemplazo del año corriente, hasta el dia anterior al en 
que los mozos llamados á este servicio emprendan oficialmente 
l a marcha para la capital de la provincia.respectiva, y en las 
capitales de provincia hasta el dia anterior al en que los mozos 
de ella se hayan de presentar á juicio de exenciones ante la Co -
misión provincial . , 

A r t . 17. Siempre que las Comisiones provinciales tengan 
motivos para sospechar que los acuerdos ejecutoriadas de los 
Ayuntamientos declarando l á exención del servicio en el Ejér
cito y en la Marina por causa de inutilidad física, no se han 
fundado en los preceptos y propósitos de la ley, podrán llamar 
¿ su seno k los mozos exentos para rectificar 6 confirmar sus 
sospechas. E n este úl t imo caso, l a Comisión provincial incoará 
expediente gubernativo para exigir al Ayuntamiento la res
ponsabilidad en que haya incurrido. 

A r t . 18. Los,Ayuntamientos no podrán comisionar para l a 
conducción, presentación y entrega de loa mozos á las respec
tivas Comisiones provinciales, á personas que no sean de su 
propia vecindad y que no puedan.responder de la identidad de 
los mozos de que hagan entrega. 

A r t . 19. Los comisionados por los Ayuntamientos para la 
conducción, presentación y entrega de los mozos anualmente 
llamados por l a ley á servir en el Ejército y en la Marina, se
r á n portadores en copia de las actas en que consten los defectos 
7 enfermedades alegados por los mozos como causa de presunta 
inuti l idad para el servicio, y las exenciones por igual razón 
acordadasfeuyas copias entregaran para los efectos oportunos-
¿ la respectiva Comi&ion provincial. 
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A r t . SO. Todos los mozos llamados por la ley 4 servir en e l • 

Ejército ó en la Marina que deban someterse al juicio de exen
ciones por causa de inutilidad física que ha de efectuarse en las 
capitales de premada serán , sin excepción alguna, reconocidos 
facultativamente para la declaración de su aptitud ó de su inu
t i l idad física ante las Cajas de recluta, y en su «aso, ante las 
respectivas'Camisiones provinciales. 

A r t . 21 . Los reconocimientos & que hace referencia e l an 
terior art ículo tendrán lugar en primera instancia ante las C a 
jas de recluta, ó sea i presencia de un Diputado delegado para 
este objeto por la Comisión provincial y del Comandante de la 
Caja, ó de un representante suyo. E n segunda instancia, en 
casos de protesta ó reclamación, dichos reconocimientos se prac-
tiear&ntante la respectiva Comisión provincial . 

A r t . 32. Los Médicos que practiquen ante las Cajas de re 
cluta ó las Comisiones provinciales los reconocimientos 4 que 
se refiere el anterior articulo p r e g u n t a r á n en alta voz á los mo
zos, cuando vayan á ser reconocidos, ó á sus padres, tutores, 
curadores 6 encargados, si están presentes, y no estándolo, a l 
respectivo comisionado municipal , el defecto i defectos, enfer
medad ó enfermedades de las incluidas en el cuadro que tengan 
<S padezcas, y crean deber alegar como causa de inutilidad f ís i
ca para eximirse del servicio, consignando después, de un modo 

. claro y explícito, en el certificada correspondiente, la contesta
ción dada. N o podrán prescindir eú n i n g ú n caso de esta pre
gunta legal. 

A r t . 23. A continuación de la pregunta preceptuada en el 
anterior articulo, los Médicos examinarán detenidamente á los 
mozos, formando para cada uno su ju ic io pericial y científico 
con los antecedentes adquiridos mediante el oportuno interro
gatorio, s i este fuere necesario, y con la apreciación de los sín
tomas y signos que revelen con claridad la existencia del de 
fecto i enfermedad alegados. 

Como antecedentes de estas alegaciones, solo podrán consul-

75 
• í los individuos que tengan ó padezcan uno 6 mas de los defec
t o s ó enfermedades incluidos en la primera clase del cuadro da 
inutil idades que acompaña á este reglamento. 

A r t . 9.* Cuando el defecto ó defectos, enfermedad 6 enfer
medades alegados sean de los comprendidos en las clases 2.* y 

' 3.* del cuadro de inutilidades que acompafia á este reglamento, 
'los Ayuntamientos se limitariin exclusivamente 4 consignar en 
actas con l a mayor claridad y exactitud dichas alegaciones, 
'designando los defectos ó enfermedades alegados con sus deno
minaciones vulgares y con las técnicas, si esto úl t imo fuere po
s ib le . 

A r t . 10. Asimismo los Ayuntamientos h a r á n constar para 
'cada mozo, á continuación de los anteriores datos y de confor
midad con lo dispuesto en los dos precedentes ar t ículos , loa 
acuerdos que hayan adoptado, en la inteligencia de que estol 
deberán ser: 

O la declaración de soldado, y el aviso público da que e l 
mozo queda obligado 4 concurrir a l ju ic io de exenciones que h a 

-de celebrarse ante la Comisión provincial, por no tener n i p a -
- decer defecto n i enfermedad de loe incluidos en la primera clase 
•'del cuadro qne acompafia 4 este reglamento, 

O l a exención del servicio porque tiene ó padece tal ó cua l 
'defecto ó enfermedad de los comprendidos en la primera clase 
de dicho cuadra. E n este ú l t imo casa, cu idarán de que quede 
explíci tamente consignado el número con que esté marcada d i 
cha inuti l idad en l a mencionada clase, su nombre vulgar, y s í 

"fuese posible el técnico con que sea conocida en l a ciencia. 
A r t . 11. Se reserva 4 los interesados en el reemplazo el d e 

recho de reclamar por escrito ó de palabra ante el Alcalde contra 
" todas y cada una de las exenciones del servicio en el Ejército y 

en la Marina, por causa de inutil idad física, acordadas por e l 
respectivo Ayuntamiento, hasta e ld i a anterior 4 aquel en que 

' los mozos llamados por la ley i prestar este servicio emprendan 
oficialmente l a marcha para l a capital de la provincia, y á los -


